
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No 026/2013 

Lic. Saúl Avalos Cortez 
PRESIDENTE a.i. DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

El Oficio de Secretaria General OF. N° 385/2013, suscrito por el Alcalde Municipal 
remitido y presentado ante el Órgano Deliberativo, entre sus partes dice: "Mediante la 
presente y dando cumplimiento al Art. 44" de la Ley de Mmúcipalidades No 2028, 
remito a consideración del H. Concejo Municipal el Informe de Gestión 2012 del 
Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, el cual incluye la Ejecución 
del POA y Presupuesto correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 302 referente a las 
competencias exclusivas de los Gobiernos Mmúcipales Autónomos, entre estas en su 
numeral 23 dice: "Elaborar, aprobar y ejecutar sus programas de operaciones y su 
presupuesto"; por su parte la Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización en 
su Artículo 113 parágrafo I dice: "La administración pública de las entidades 
territoriales autónomas se regirá por las normas de gestión pública emitidas en el 
marco de la Constitución Política del Estado y disposiciones legales vigentes", por otro 
lado el Artículo 114 de la mencionada ley marco, en su parágrafo III dice: "En la 
planificación, formulación y ejecución de su presupuesto institucional, las entidades 
territoriales autónomas deben garantizar la sostenibilidad financiera del ejercicio de 
sus competencias en el mediano y largo plazo, con los recursos consignados por la 
Constitución Política del Estado y las leyes", luego el parágrafo VI dice:" La ejecución 
presupuestaria de recursos y gastos, su registro oportuno, es de responsabilidad de la 
máxima autoridad ejecutiva de cada Gobierno Autónomo". 

Que el Artículo 1° de la Ley N° 1178, seúala que dicha ley: "regula los Sistemas de 
Administración y de Control de los recursos del Estado y su relación con los sistemas 
nacionales de Planificación e Inversión Pública", luego establece los objetivos 
sel'í.alando enh·e estos en su inciso a) "Programar, organizar, ejecutar y controlar la 
captación y el uso eficaz y eficiente de los recursos públicos para el cumplimiento y 
ajuste oportuno de las políticas, los programas, las prestación de servicios y los 
proyectos del Sector Público", en este sentido el inciso b) señala entre dichos objetivos 
los de "Disponer de la información útil, oportuna y confiable asegurando la 
razonabilidad de los informes y estados financieros" entre ob·as actividades de la 
administración pública, se tendrán que informar la ejecución y resultados de esta 
actividades ante las instancias que las normas seii.alan que para el presente caso el 
Artículo 27 inciso e) de la Ley N° 1178, establece que: "Denb:o de los b·es meses de 
concluido el ejerció fiscal, cada entidad con patrimmúo propio y autonomía financie� 
entregará obligatoriamente a la entidad que ejerce tuición sobre ella y la Contadur' 
General del Estado, y pondrá a disposición de la Contaduría General de la Repúbli", · 

los estados financieros de la gestiona anterior, junto con las notas que correspondieren 
y el informe del auditor interno". 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que en cuanto a la Ejecución del Presupuesto se tiene también el marco normativo 
establecido en la Ley N° 2042 de Administración Presupuestaria que en su Artículo 4 

sei1ala: "Las asignaciones presupuestarias de gasto aprobadas por la Ley de 
Presupuesto de cada ai'í.o, constituyen límites máximos de gasto y su ejecución se 
sujetará a los procedimiento legales que en cada partida sean aplicables. Toda 
modificación denb·o de estos límites deberá efectuarse según se establece en el 
reglamento de modificaciones presupuestarias que será aprobado mediante Decreto 
Supremo" cuya normativa es aplicable a todas las entidades estatales sin excepción, 
en concordancia con la Ley N° 1178 y sus reglamento, asimismo la Ley de 
Administración Presupuestaria enh·e ou·os aspectos se refiere a los límites de gastos 
del prepuestos de cada gestión y sus modificaciones en función de sus partidas, 
refiriéndose también a la elaboración y presentación de los estados financieros y la 
evaluación de la ejecución presupuestaria, emergente de la comparación de lo 
programado con lo ejecutado tanto en términos físicos como financieros, estableciendo 
variaciones, así como la determinación de sus causas y las recomendaciones de las 
medidas correctivas que deben tomarse. Estas disposiciones legales también están en 
relación con lo establecido en la ley N° 2296 de 20 de diciembre de 2001, la cual se 
refiere a los Gastos Mw1icipales, estableciendo nuevos parámetros de distribución de 
recursos, modificando lo establecido en la normativa legal aplicable y relacionada con 
diferentes recursos financieros municipales. 

Que estas acciones adminisb·ativas referentes a la presentación de los documentación 
financiera y presupuestaria, en el presente caso han sido generadas desde el Órgano 
Ejecutivo Municipal en el marco del Artículo 44 referida a las atribuciones conferidas 
al Alcalde Municipal donde en la atribución 25 sei'iala que dicha autoridad debe: 
"Poner a disposición de la autoridad competente los estados financieros y la ejecución 
presupuestaria de la gestión anterior, debidamente suscritos y aprobados por el 
Concejo Municipal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 1178 de 20 de julio 
de 1990". Al efecto se requiere la revisión, aprobación o rechazo de los documentos 
presentados los cuales contienen dichos informes. 

Que además de los Sistemas de Control a que se refieren las normas antes seüaladas, 
en el ámbito municipal también interviene el Concejo Municipal en los procesos y 
acciones de control que ejerce sobre el Órgano Ejecutivo y en el ejercicio de sus 
atribuciones establecidas en el artículo 12 atribución sa de la Ley de Municipalidades 
establece: "Revisar, aprobar o rechazar el informe de ejecución del Programa de 
Operaciones anual, los estados financieros, ejecución presupuestaria y la memoria 
correspondiente a cada gestión anual, presentados por el Alcalde Municipal, denh·o de 
los Tres (3) primeros meses de la siguiente gestión". 

Que, el Informe de Gestión 2012 del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de 
la Sierra, el cual incluye la Ejecución del POA y Presupuesto correspondiente, 
presentado por el Ejecutivo Municipal ante el Órgano Deliberante, dicho informe 
contiene los documentos exigidos por las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad 
Integrada, del Sistema de Programación de Operaciones y la normativas legal que 
regula los Sistema de Adminish·ación y Control Gubernamental establecidos en la Ley 
1178. 

Que, el Ejecutivo Municipal ha presentado dicho informe dentro de los b·es primeros 
meses de la presente gestión, plazo establecido en el Artículo 12 atribución 8 de la Ley 
de Municipalidades, como así también conforme a lo previsto en el Artículo 39 de l�s 
normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada, aprob

.
adas po

.

r Resolución 
Suprema N° 222957 de 4 de marzo de 2005 y conforme al Artículo 70 del Reglamen . 
Especifico del Sistema de Presupuesto del Gobierno Municipal, cuyos reglamentos ha�1 
sido aprobados mediante Resolución Municipal N° 059/01 de 21 de Agosto de 2001. ' �Ú 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las facultades y 
atribuciones que le confiere la Constitución Política del Estado, la Ley No 2018 de 
Municipalidades, la Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización y demás 
normas legales vigentes, dicta la presente: 

O R D E N ANZA 

Artículo Primero.- Se Aprueba el "INFORME DE LA GESTIÓN 2012 DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, EL 
CUAL INCLUYE EL PLAN OPERATIVO ANUAL Y EL PRESUPUESTO 
CORRESPONDIENTE", presentado por el Alcalde Municipal ante este Órgano 
Deliberativo en el plazo de Lev, cuva información cursa en los volúmenes de 
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documentos adjuntos, de los cuales deberán quedar fotocopias legalizadas en los 
archivos del Concejo Municipal, a cuya documentación se les deberá insertar el 
número y fecha de la presente Ordenanza, a los fines de Ley. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado dar estricto 
cumplimiento a lo establecido en el Articulo 27 inciso e) de la Ley N° 1178 y el Artículo 
44 numeral 25 de la Ley N" 2028 de Municipalidades y de las demás normativas 
legales que sean aplicables. 

Es dada en el Salón de Sesiones Andrés Ibáñez del Honorable Concejo Municipal a los 
doce días del mes de abril de dos mil b·ece años. 

Ing. Percy Fernández Aüez 
H. ALCALDE MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
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